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Como quiera que la notificación  personal ordena previo al emplazamiento ya 
decretado resulto infructuosa, procédase por secretaría en la forma 
establecida en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en 
el artículo 5 del Acuerdo PSAA14-10118 del Consejo Superior de la Judicatura, 
y el articulo 10 del Decreto 806 de 2020, esto es, incluir en la base del Registro 
Nacional de Personas Emplazadas a ARGENIS OSPINA GUERRERO.  
 
De la misma forma procédase frente al emplazamiento de las personas 
indeterminadas.   
NOTIFÍQUESE, 
  
 
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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